
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Ref: Revisión de Enrique Alturo Wermeille. Exp. 

25000-22-13-000-2021-00032-00. 

 

Téngase en cuenta la afirmación realizada por el 

revisionista relativa a la gestión que ha adelantado para darle 

cumplimiento a lo dispuesto en proveído de 12 de marzo pasado 

y requiérasele para que oportunamente preste la caución fijada. 

 

De otro lado, habida cuenta que el juzgado 

primero civil del circuito de Girardot no ha proferido el auto que 

ordena remitir el expediente, que es el hito a partir del cual debe 

contarse el término con que cuenta el recurrente para cancelar las 

copias necesarias para el cumplimiento de la sentencia, cual lo 

establece el artículo 358 del código general del proceso [al que se 

aludió en proveído de 4 de junio pasado], se dispone oficiarle de 

nueva cuenta para que adopte las medidas necesarias para remitir 

el expediente, lo cual podrá hacer por medios virtuales.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

 

Firmado Por: 

 

German Octavio Rodriguez Velasquez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 004 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca 
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